
INFORME: Señor Juez, se incorpora al expediente digital memorial presentado dentro 

del término legal concedido, por el apoderado demandante mediante el cual allegó los 

requisitos solicitados en el auto de inadmisión de la demanda (PDF consecutivos del 018 

al 031). A Despacho 

 

María Alejandra Serna Naranjo  

Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Demanda:  Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes:  Elkin Adolfo Ramírez García y otros 

Demandado: Andrés Felipe Rentería Lenes y otros 

Radicado:   050013103021-2024-00014-00 

Asunto: Admite demanda, concede amparo de pobreza y 

decreta medida cautelar 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede y que el apoderado de la parte demandante 

dio cumplimiento a lo exigido mediante auto de inadmisión de la demanda, la presente 

demanda verbal se ajusta a las disposiciones de los artículos 82, 84, 368 y ss. del Código 

General del Proceso, además de las exigencias dispuestas en la Ley 2213 de 2022, por lo 

que se procederá con su admisión. 

 

Por otra parte, los demandantes presentaron personalmente pliego mediante el cual 

solicitan al Despacho se les conceda la figura procesal de Amparo de Pobreza consagrado 

en el artículo 151 del C.G.P. (archivo PDF 08 Subsanación escrito de demanda), solicitud 

que cumple los requisitos del artículo 151 y 152 del Estatuto Procesal, por lo que el 

Despacho accederá a la misma.  

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal por Responsabilidad Civil –

Extracontractual Accidente de Tránsito-, instaurada por ELKIN ADOLFO RAMÍREZ 

GARCÍA en nombre propio y además en representación legal de sus hijos menores de 

edad MICHELLE MELISA RAMÍREZ CANO, YORMAN ESTEIFFEN RAMÍREZ 

CANO; ELKIN RAMÍREZ RÍOS y SANDRA PATRICIA ARIAS GÓMEZ contra 

ANDRÉS FELIPE RENTERÍA LENES, EDWIN STEEK MAHECHA ORTEGA y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

 



SEGUNDO: Notifíquese el presente auto a los demandados en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, corriéndoles traslado por el término de veinte (20) días 

para contestar la demanda.  

 

TERCERO: Conceder a los demandantes el AMPARO DE POBREZA que consagra el 

Código General del Proceso en su Capítulo IV del Título V, del que se entiende gozan 

desde la fecha de presentación de la demanda. 

 

CUARTO: Ordenar la inscripción de la presente demanda en el establecimiento de 

comercio de la codemandada Seguros Generales Suramericana S.A con matrícula 21-

4808805-2, para ello se ordena oficiar a la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia, por secretaría líbrese el oficio. Lo anterior se dispone conforme a lo dispuesto 

en el literal b) del artículo 590 del C.G.P. 

 

QUINTO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble de 

propiedad del demandado Andrés Felipe Rentería Lenes, identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 01N-5361707 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín –Zona Sur-. Por secretaría ofíciese en tal sentido. 

 

SEXTO: Reconocer personería al abogado JUAN DIEGO SÁNCHEZ GALEANO, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 8358500 y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 291310 del C. S. de la J., para que represente los intereses de la parte demandante en 

los términos de los poderes otorgados. Advirtiéndole que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, no se atenderá ninguna solicitud que no provenga del 

canal digital jund.abogado84@gmail.com que como suyo informó en la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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